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CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS LABORAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
 
GRUPO DE PLAZAS 44. TÉCNICO AUXILIAR, GRUPO D, ÁREA: SERVICIOS GENERALES, ESPECIALIDAD 

SERVICIOS E INFORMACIÓN (PLAZAS L040059, L040102, L050094, L060063, L540035) 

 
VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO 

 
 

El Tribunal nº 5, en sesión celebrada al efecto, HA ACORDADO: 
 
 

1) Hacer público los criterios, acordados por unanimidad, para tener en cuenta en la valoración de los 
Grupos 41, 42, 43, 44, 45 y 46: 
 

a. El grupo de cotización no se tendrá en cuenta para la experiencia profesional desempeñada en cualquier otro 
centro, entidad o empresa. 

b. En caso de no aportar contratos o informe de vida laboral, se requerirá subsanación en el momento en que 
se publique la lista provisional de la fase de concurso. 

c. Cursos de carácter transversal: estatutos UPM, convenio colectivo, igualdad... No se considerarán 
transversales y por tanto no se valorarán, con carácter general, los cursos de habilidades personales (Ej. 
Inteligencia emocional, etc.). 

d. Idiomas. En el caso de los certificados en los que se acredite un nivel, pero no conste expresamente el número 
de horas, se otorgará la siguiente puntuación en función del nivel acreditado: 

NIVEL PUNTUACIÓN 
A1 0,60 
A2 0,70 
B1 1,40 
B2 1,60 
C1 2,25 
C2 2,50 

 

 Los restantes cursos de idiomas se valorarán en función de las horas que figuren en el correspondiente certificado. 

e. Informática básica. 
f. Prevención de riesgos laborales (cursos básicos y generales y los específicos de la plaza) y/o los que estén 

firmados por un Técnico de prevención. 
g. En el caso de cursos repetidos o del mismo área de conocimiento tales como inglés, ofimática…se valorará 

únicamente uno de ellos, el más favorable al interesado según el número de horas. 
h. Los cursos sin horas se valoran con el mínimo. 
i. La titulación superior a la requerida se valorará con 0,5 y si está relacionado con la plaza se valorará con 1 

punto. 
j. Los servicios prestados como funcionario no se valorarán. 
k. No se valorarán Seminarios, jornadas, talleres o asignaturas sueltas. 
l. En ausencia de titulación oficial para el acceso al grupo D, será preciso contar con dos años de experiencia 

profesional y para el acceso al grupo C, será preciso contar con cuatro años de experiencia profesional en el 
mismo área de actividad. 
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2) Hacer pública la valoración provisional de méritos de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición: 
 

Turno Libre: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACIÓN FASE DE 

CONCURSO (30%) 

 
AGUILAR MOTA, NURIA 0,00 0,90 0,90  

ALBA SERRANO, VERONICA 0,00 0,70 0,70  

ALCALA MORA, JERONIMO 0,10 0,30 0,40  

ALMENARA GARCIA, MARIA ELENA 0,00 6,80 6,80  

ANDRINAL FERNANDEZ, MARIA 0,00 0,00 0,00  

ANDRINAL GARCIA, FRANCISCO JAVIER 0,00 0,80 0,80  

ANSO HOLGUIN, AZUCENA 0,00 0,50 0,50  

BARRERA ULLOA, NURIA 1,80 0,20 2,00  

BLANCA CAMPANERO, PATRICIA 0,00 0,50 0,50  

BLANCO RAMIREZ, ANA 0,75 1,90 2,65  

CABRERIZO RUIZ, ALFREDO 0,00 0,00 0,00  

CALDERON TEJERO, RAUL 0,00 4,10 4,10  

CALLEJA SERRANO, MIGUEL ARCANGEL 0,00 2,30 2,30  

CARRILLO VELASCO, SUSANA 0,00 0,00 0,00  

CHIA SALIDO, JOSE LUIS 0,00 0,00 0,00  

CHICOTE GARCIA, BEATRIZ 0,45 2,00 2,45  

COBOS LASALA, CARLOS ANGEL 10,55 3,60 14,15  

COMAS HERNANDEZ, MARIA JOSE 0,00 0,50 0,50  

CORDON PEÑA, SARA 1,05 (***) 3,90 4,95  

CREGO GONZALEZ, JUAN CARLOS 0,00 0,00 0,00  

DELGADO BLANCO, ROSA MARINA 0,00 0,50 0,50  

DIEZ SANZ, PABLO 0,00 0,00 0,00  

DONAS CHAPARRO, SONIA 0,00 3,10 3,10  

DORADO MARTIN, YOLANDA 12,90 1,90 14,80  

DURAN MORENO, MONICA ANGELICA 0,00 1,60 1,60  

ESPAÑA HUEBRA, ANTONIO 0,00 3,10 3,10  

ESPAÑOL MARTIN, MARIA VICTORIA 0,00 1,20 1,20  

ESTEVEZ BARBOSA, RICARDO 0,00 0,00 0,00  

FERNANDEZ GARCIA, FERNANDO 0,00 1,30 1,30  

FRAILE ARDANUY, ANA CRISTINA 0,00 5,20 5,20  

GARCIA BALLESTEROS, GEMA 0,00 2,10 2,10  

GARCIA CALDERON, MONICA 0,00 3,20 3,20  

GARCIA GRACIA, ESTHER 15,75 1,20 16,95  

GARCIA MAHILLO, SUSANA 0,00 0,60 0,60  

GARCIA MOLINA, MARIA 0,00 0,00 0,00  

GARCIA SERRANO, BEATRIZ 0,00 0,00 0,00  

GARCIA-ROJO DUEÑAS, ROBERTO 0,00 0,50 0,50  

GONZALEZ BLAZQUEZ, ALEJANDRO 0,00 1,00 1,00  
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GONZALEZ GONZALEZ, MARIA MILAGROS 0,00 1,30 1,30  

GONZALEZ NIETO, CRISTINA 0,00 0,00 0,00  

HERNANDEZ DOMINGUEZ, MARIA VIRTUDES 0,00 0,00 0,00  

HERNANDEZ GOMEZ-CABRERO, DAVID 0,00 0,00 0,00  

HORRILLO LEDESMA, VICTORIA EUGENIA 0,00 0,00 0,00  

IBAÑEZ SAMALEA, AINHOA 0,00 1,20 1,20  

JULVEZ GONZALEZ, FATIMA YOLANDA 0,00 0,40 0,40  

LASO MOLINA, MARIA TERESA 0,00 1,80 1,80  

LLOBREGAT NINOT, SALVADOR 0,00 0,00 0,00  

LLORENTE MUÑOZ, MARIA ISABEL 6,90 3,00 9,90  

LUQUERO MUÑOZ, LUIS ALBERTO 6,60 0,30 6,90  

MANEA, TUDORINA 0,00 0,00 0,00  

MANSILLA SANCHEZ, MIRIAM 0,00 0,50 0,50  

MARTIN HERAS, ROCIO 0,00 2,10 2,10  

MARTIN PATERNA, SILVIA 5,25 1,60 6,85  

MARTIN PATERNA, SUSANA 0,00 0,00 0,00  

MARTINEZ ALBARES, MARIA EUGENIA 9,60 1,00 10,60  

MARTINEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 0,00 0,70 0,70  

MARTINEZ ZAMORANO, CARLOS 0,00 2,90 2,90  

MEXIA GUERRERO, LUIS 0,00 1,70 1,70  

MORA GONZALEZ, RAFAEL 0,00 0,00 0,00  

MUGICA DE RIVERA, BLANCA PILAR 0,00 0,00 0,00  

MUÑOZ PALACIOS, BEATRIZ 0,00 0,50 0,50  

MUÑOZ SANCHEZ, CELINA 0,00 2,40 2,40  

NAVARRO CABELLO, JULIA 0,00 0,00 0,00  

NOGALES PALMER, ISAAC 0,00 0,00 0,00  

NOGALES PALMER, ISRAEL 0,00 0,00 0,00  

NUÑO ALVAREZ, JORGE JUAN 0,00 0,00 0,00  

PALOMO SUAREZ, RUBEN 1,50 4,60 6,10  

POZA HUERTOS, RICARDO 0,00 0,00 0,00  

PRIETA DIAZ, MARIA DE LOS MILAGROS 0,00 0,00 0,00  

RAMIREZ QUIÑONES, YOHANNA 0,00 0,20 0,20  

RAMOS DEL CERRO, FABIAN 0,00 0,00 0,00  

REVENGA GARCIA, MARTA 0,00 1,90 1,90  

RIVAS GARRO, ANA MARIA 13,20 1,20 14,40  

RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL 0,00 1,80 1,80  

RODRIGUEZ GERPE, MARIA MERCEDES 0,00 0,00 0,00  

RODRIGUEZ LOPEZ, ALBERTO 0,00 0,50 0,50  

ROJAS BRAVO, CARLOS 5,55 0,90 6,45  

ROMERO VIANA, ANGEL LUIS 16,20 3,60 19,80  

RUANO GUTIERREZ, ENRIQUE 0,00 0,00 0,00  

RUBIO LOPEZ, ROCIO 0,00 0,50 0,50  

SAEZ BRAVO, ROSA MARIA 0,00 3,00 3,00  

SANCHEZ RODERO, RAQUEL GEMA 12,60 6,00 18,60  

SANCHEZ VERDUGO, ALBERTO 0,00 0,40 0,40  
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SANZ MARTIN, MIGUEL ANGEL 0,00 1,00 1,00  

SENSO FREIRE, ANA MARIA 0,00 1,90 1,90  

SERI SERRANO, SANTIAGO 0,00 0,00 0,00  

SERRANO SERRANO, MARGARITA 0,00 1,80 1,80  

SUAREZ ESTEBAN, HORTENSIA 0,00 0,70 0,70  

SUAREZ PAJUELO, JOSE FRANCISCO 6,45 3,80 10,25  

TAPIAS ALONSO, ESTHER LIDIA 0,00 2,50 2,50  

TOME MORENO, ANTONIO 0,00 1,60 1,60  

TORRIJO LACALLE, BENJAMIN 1,20 0,40 1,60  

VEGA MOHEDAS, MARIA DEL MAR DE LA 0,00 1,80 1,80  

VELASCO VILLANUEVA, YOLANDA 0,00 1,00 1,00  

VICENTE RIVAS, ALEJANDRO 0,00 0,00 0,00  

VIEIRA SAENZ, ELISA 5,25 2,00 7,25  

VILAPLANA HERNANDEZ, JAVIER 0,00 0,00 0,00  

VILLARROYA ROY, ICIAR 0,00 0,00 0,00  

ZARCO SANCHEZ, MIGUEL ANGEL 20,00 0,40 20,40  

         (***) FALTA CERTIFICADO DE FUNCIONES. 
 
 Turno de Discapacidad: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACIÓN FASE DE 

CONCURSO (30%) 

 
BLEZ SANCHEZ, DAIRY 6,20 2,40 8,60  

GARCIA MARTINEZ, JESUS ANDRES 0,00 1,30 1,30  

HARO LOZANO, JOSE MARIA 0,00 2,00 2,00  

LANCHAS MARTIN, CARLOS 4,40 0,10 4,50  

MONTEALEGRE DELGADO, CELIO 5,70 0,00 5,70  

ROMERO DUQUE, JOSE LUIS 0,40 0,00 0,40  

SENSO FREIRE, ALICIA 0,00 0,50 0,50  

 
 

3) Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a la relación 
provisional de méritos, en el plazo de 5 días hábiles, preferentemente, a través de la Sede 
Electrónica de la UPM o en el Registro General de la UPM o en la forma prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigida a la Presidenta del Tribunal Calificador nº 5. 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
VºBº LA PRESIDENTA   LA SECRETARIA 
María Boyer Lagos   Ana Francisco Martínez 
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